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Proceso de selección: Full Competitive Selection  

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
BORRADOR 

 

Consultoría: Consolidación Estrategia Nacional REDD+ de Guatemala  
 

Guatemala 

GU-T1272    

ATN/FP-16400                          

Link aprobación: https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-GU-TCP/GU-
T1272/20%20Contracts%20and%20Clauses/Carta%20Notificación%20de%20aprobación%20GU-
T1272%20a%20MINFIN.pdf  

Nombre de la CT: Fase II de la Preparación de la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación Evitada y Degradación de Bosques en Guatemala 

 
1. Antecedentes y Justificación 

 
1.1. En 2008 se creó el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF–Forest Carbon 

Partnership Facility), como una alianza global orientada a la reducción de las emisiones 
causadas por la deforestación y la degradación de los bosques, e incremento de los reservorios 
de carbono (REDD+). El FCPF complementa las negociaciones de la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) para REDD+, demostrando como REDD+ 
puede ser aplicado a nivel de país y aprendiendo las lecciones de la fase inicial de 
implementación. 

1.2. El Banco Mundial (BM) fue seleccionado para actuar como ente fiduciario y secretaría del FCPF, 
y junto con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) actúan como Socios Implementadores del FCPF.  Para el caso de 
Guatemala el BID actúa como Socio Implementador.  

1.3. En diciembre del 2008 Guatemala presentó al FCPF su Nota de Idea de Plan de Preparación (R-
PIN por sus siglas en inglés), a través del cual el país solicitó una revisión de su interés para 
participar dentro del Fondo de Preparación del FCPF, y en el cual se incluyó un resumen del 
estado del uso del suelo en los últimos años, las causas de la deforestación, los procesos de 
consulta en ese momento y potenciales arreglos interinstitucionales que se podrían realizar 
para REDD+.  

1.4. Con el R-PIN aprobado Guatemala continuó con el siguiente paso para acceder a 
financiamiento del Fondo de Preparación y durante el período 2011-2013 el país elaboró una 
Propuesta de Programa de Preparación (R-PP) el cual es un documento creado para ayudar a 
los países en desarrollo a prepararse para su participación en REDD+ y a través del cual el país 
accedió a US$ 3.8 millones para la preparación de su estrategia REDD+ a nivel nacional.   

1.5. Luego de ser aprobada esta propuesta y para acceder formalmente a estos recursos de 
preparación, en 2014 la República de Guatemala firmó un Convenio de Cooperación Técnica 
con el BID como Socio Implementador del FCPF, y actualmente estos recursos son ejecutados a 
través del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (ATN/FP-14012-GU)1 en coordinación 

                                                      
1 http://www.iadb.org/en/projects/project-description-title,1303.html?id=GU-T1194 
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http://www.iadb.org/en/projects/project-description-title,1303.html?id=GU-T1194
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con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Ganadería (MAGA), Instituto Nacional de 
Bosques (INAB) y Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) quienes conforman el Grupo 
de Coordinación Interinstitucional (GCI).2  

1.6. Guatemala ha demostrado avances significativos en el desarrollo de los diferentes productos de 
la preparación de la Estrategia Nacional REDD+, entre ellos: a) procesos de participación con 
múltiples partes interesadas, b) elaboración del plan de consulta e implementación inicial de la 
consulta REDD+, c) diseño de las herramientas del Enfoque Común de las salvaguardas sociales 
y ambientales del FCPF3 (Evaluación Estratégica Social y Ambiental -SESA-, Marco de Gestión 
Social y Ambiental -ESMF- y Mecanismo de Atención a Reclamos –MAR-), d) elaboración del 
Enfoque Nacional de Salvaguardas, e) construcción de la hoja de ruta para la incorporación de 
consideraciones de género en el proceso nacional REDD+, f) elaboración niveles de referencia 
de emisiones para las tres medidas REDD+, y g) diseño del sistema de información y monitoreo 
sobre emisiones de GEI, múltiples beneficios, otros impactos, gestión y salvaguardas.  

1.7. No obstante, el país necesita recursos adicionales para fortalecer el proceso de preparación de 
la Estrategia, principalmente en: a) proceso de participación y consulta con comunidades 
locales, pueblos indígenas y grupos de mujeres, b) diseñar y consolidar el mecanismo de 
distribución de beneficios REDD+, c) diseñar el sistema de monitoreo, reporte y verificación 
(MRV), e) aspectos vinculados a la transversalización de consideraciones de género y 
salvaguardas, entre otros.  Por lo que en mayo 2016 el Gobierno de Guatemala (GdG) a través 
del GCI presentó al Board del FCPF los avances en la preparación de su Estrategia Nacional RE 
DD+ y una solicitud de fondos adicionales para la misma por un monto de US$ 5,000,000. Para 
ello, el GdG elaboró un Informe de Medio Término4 en el cual se presentaron los avances 
significativos y dicha solicitud de financiamiento adicional fue aprobada bajo Resolución 
PC/21/2016/2.5  

1.8. Con la Fase II de la preparación de la Estrategia, se apoyará al Gobierno en llenar los vacíos 
identificados en la primera fase y con ello finalizar la preparación de la Estrategia. Para ello, 
será necesaria asesoría técnica y apoyo operativo para la preparación de esta segunda fase.  
 

 
2. Objetivos 

  
2.1. Apoyar al Gobierno de Guatemala en la consolidación de su Estrategia Nacional REDD+ y su 

vinculación con el marco de política y planificación nacional, así como con los programas en 
diseño para las otras dos fases del mecanismo REDD+: implementación con el Programa de 
Inversión Forestal (FIP) y el Programa Nacional de Reducción de Emisiones con el Fondo del 
Carbono del FCPF.  

 
3. Alcance de los Servicios 

 
3.1. La firma consultora deberá apoyar al Gobierno con la consolidación de la preparación de la 

Estrategia Nacional REDD+, mediante la elaboración de productos específicos necesarios, la 
vinculación de esta con las otras fases del mecanismo REDD+, así como con el marco de política 

                                                      
2 Convenio de Cooperación Técnica del GCI: http://www.marn.gob.gt/Multimedios/1704.pdf  
3 Enfoque Común de las Salvaguardas Sociales y Ambientales del FCPF: https://www.forestcarbonpartnership.org/common-approach-

environmental-and-social-safeguards  
4 Informe de Medio Término de Guatemala: 
https://www.forestcarbonpartnership.org/sites/fcp/files/2016/Mar/MTR%20Guatemala_2016_Spanish.pdf  
5 Resolución del FCPF sobre la aprobación de la solicitud de Guatemala para acceder a financiamiento adicional para la fase de 
preparación de REDD+  

http://www.marn.gob.gt/Multimedios/1704.pdf
https://www.forestcarbonpartnership.org/common-approach-environmental-and-social-safeguards
https://www.forestcarbonpartnership.org/common-approach-environmental-and-social-safeguards
https://www.forestcarbonpartnership.org/sites/fcp/files/2016/Mar/MTR%20Guatemala_2016_Spanish.pdf


                                                                                  
   

Página  3 de los Términos de Referencia 

institucional vinculado y de planificación pública y presupuestaria.  
 

4. Actividades Clave 
 

4.1. Elaborar Plan de trabajo de la consultoría  
4.2. Revisar documentos vinculados sobre el proceso nacional REDD+ de Guatemala en sus tres 

fases: i) preparación (R-Package, Informe de Medio Término, R-PP, Guía Metodológica para el 
Readiness), ii) implementación (Plan de Inversión y avances en el diseño de los proyectos del 
Programa de Inversión Forestal -FIP) y iii) pagos por resultados (ER-PIN, marco metodológico 
del Fondo del Carbono, Carta de Intención). Asimismo, revisar otros documentos relevantes 
como el NDC, políticas sectoriales y estrategias institucionales vinculadas al proceso. 

4.3. Revisar los productos e informes de consultoría generados con la Fase I de la preparación de la 
Estrategia (GU-T1194) los cuales son estudios de base para la consolidación de la estrategia.  

4.4. Otros documentos relevantes al proceso  
4.5. Todas las actividades deberán realizarse en estrecha coordinación con GCI, MINFIN, Segeplán, 

GIREDD+ y otras partes interesadas.  
4.6. Todas las actividades y productos deberán incluir consideraciones de género y pertinencia 

cultural, y apego a las salvaguardas.  
 

 
A. Diálogo y participación: 

 
4.7. Revisar y utilizar de base la experiencia del proceso de diálogo y participación ya elaborado 

para la Estrategia Nacional REDD+: plan general de diálogo, documento de contexto en cinco 
territorios, sistematización de consultas ex ante, mapeo de actores, cinco planes territoriales, 
implementación de los planes, productos comunicaciones, etc.  

4.8. Realizar al menos dos capacitaciones a los regionales del GCI y técnicos de la sede central, 
sobre cómo implementar los planes territoriales de diálogo y elaborar de manera conjunta un 
plan detallado con roles, responsabilidades, tiempos y costos para la implementación de estos.  

4.9. Apoyar y asesorar al Gobierno y organizaciones locales en la implementación de la estrategia 
de comunicación elaborada para el proceso de diálogo de la estrategia. Esta estrategia incluye 
un paquete de productos comunicacionales en español y cinco idiomas Mayas (video, comic, 
spots radiales), y, de ser necesario, la firma deberá actualizarla o complementarla. La 
implementación de esta estrategia deberá realizarse, a través de las entidades de gobierno del 
GCI, a lo largo de la consultoría y reportarse periódicamente dentro de los productos a 
entregar. 

4.10. Implementar los cinco planes territoriales realizados en la primera fase de la preparación de la 
Estrategia Nacional REDD+. Estos planes deberán ser actualizados casi al final de su 
implementación (incluyendo roles y responsabilidades de gobierno y sociedad civil, tiempos, 
costos, etc.) y deberá realizarse de manera participativa con GCI y las organizaciones de base en 
cada territorio. Los diálogos deben centrarse en el contenido de la estrategia para su diseño e 
implementación participativa, para lo cual será necesario considerar insumos de las tres fases 
de REDD+ (preparación, implementación y pagos por resultados). Cada plan territorial implica 
realizar cinco encuentros de diálogo, los lugares ya definidos son: Petén (norte y sur), Izabal, 
Oriente (Chiquimula y Jalapa), Occidente (Quetzaltenango, San Marcos, Totonicapán y Sololá), 
Franja Transversal del Norte (Verapaces e Ixcán).  

4.11. Actualizar el mapeo de actores REDD+, asegurando también sean incluidos aquellos actores que 
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promueven la deforestación y degradación de bosques. El mapeo debe ser por región REDD+, a 
nivel de municipio y con un nivel de detalle que facilite la identificación completa de 
plataformas o grupos de gobernanza forestal, organizaciones de base, entre otros. Esto incluye 
una base de datos en Excel detallando información de los representantes/contactos de cada 
una de estas plataformas: nombre de la persona, nombre de la organización a la que 
representa, correo electrónico, teléfono, sector al que representa, plataforma(s) de 
gobernanza(s) en las que participa/representa, pueblo al que representa, comunidad 
lingüística, rango de edad, entre otros.  En el mapeo se debe incluir el análisis de intereses, 
influencias, relaciones, etc.  

4.12. Elaborar el análisis de contexto de los nuevos territorios a incluir para el diseño e 
implementación del diálogo.  

4.13. Diseñar e implementar los planes territoriales de diálogo para al menos dos territorios 
adicionales a los que ya se han abordado en la primera fase de la preparación de la estrategia. 
Estos planes deberán tener por lo menos la misma estructura que los planes territoriales que ya 
existen y tomar como base la experiencia llevada a cabo en la primera fase para este proceso. 
Tanto el diseño como la implementación de estos dos nuevos planes deberá realizarse bajo la 
misma metodología y a través de organizaciones locales con presencia en los territorios. Todos 
los planes, incluyendo los ya elaborados, deberán cumplir con los requerimientos del FCPF y 
UNREDD+, Convenio 169 de la OIT y normativa nacional vinculada.  

4.14. Sistematizar todos los procesos de diálogo que sean realizados (tanto en diseño como 
implementación), documentando cada una de las actividades realizadas para cada uno de los 
pasos metodológicos incluyendo evidencia y presentando documentación de respaldo como, 
por ejemplo: memorias detalladas y bien estructuradas, registros de participantes (plantilla 
existente), fotografías, videos cortos de cada encuentro (unos 2 minutos máximo), etc.  

4.15. Realizar al menos 2 Foros Indígenas sobre la estrategia nacional REDD+, utilizando como base la 
metodología de diálogo y proponiendo mejoras de ser necesario (con especial apego a los 
requerimientos del Convenio 169 de la OIT)  

4.16. Realizar al menos 3 talleres nacionales sobre el diálogo y construcción de la estrategia nacional 
REDD+.  

4.17. Con base en los resultados de la implementación de los diálogos, actualizar dos versiones de la 
estrategia nacional REDD+. Estas versiones deberán estar en español e inglés, y debidamente 
diagramadas, una a la mitad del proceso y la otra a final.  

4.18. Apoyar y asesorar al Gobierno en los procesos de información y participación de partes 
interesadas en el proceso de elaboración de la Estrategia Nacional REDD+, promoviendo la 
inclusión de actores estratégicos en los territorios.  Esto a través de canales de comunicación de 
las instituciones a nivel central y regional, redes sociales, radios comunitarias, etc.  

4.19. Documentar detalladamente todos los procesos de información, socialización y diálogo 
realizados, y elaborar una propuesta de seguimiento a los resultados de los diálogos e incluirlos 
en los siguientes encuentros conforme avance la implementación de estos.  

4.20. Apoyar en la divulgación de información a través de canales de comunicación a nivel local, con 
pertinencia cultural y consideraciones de género. Esto implica diseñar nuevos productos 
comunicaciones en español, idiomas Mayas, Xinca y Garífuna que sean necesarios para 
fortalecer la estrategia de comunicación.  

4.21. Coordinar con las demás consultorías que se estén desarrollando como parte de la preparación 
de la estrategia, para la efectiva implementación del diálogo sobre todos los aspectos de la 
estrategia y apoyar orientando la mediación de información necesaria que sea generada por las 
otras consultorías.  
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B. Vinculación de REDD+ con la planificación pública y presupuestaria: 

 
4.22. Elaborar una propuesta metodológica y apoyar en su implementación para la incorporación de 

la variable de cambio climático, especialmente el sector forestal, en procesos de planificación a 
nivel nacional y municipal. 

4.23. Revisar e incorporar los instrumentos priorizados de planificación a nivel nacional y territorial 
para la incorporación de la variable de cambio climático y REDD+ 

4.24. Elaborar un plan de capacitación a personal de las direcciones estratégicas y delegados 
departamentales de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (Segeplán), 
Consejos de Desarrollo Departamental y/o Municipal, entre otros.   

4.25. Facilitar talleres de capacitación a personal estratégico de Segeplán, Consejos de Desarrollo, 
entre otros, en regiones con múltiples partes interesas. Utilizar como base la experiencia del 
diálogo y participación.  

4.26. Diseñar una metodología para alinear la estrategia nacional REDD+ con el marco de políticas 
públicas y el Plan Nacional de Desarrollo del país.  

4.27. Revisar el marco de políticas públicas y componentes del Plan Nacional de Desarrollo 
vinculados al contenido de la Estrategia Nacional REDD+. 

4.28. Implementación de la metodología de alineación de la Estrategia Nacional REDD+ con el marco 
de políticas públicas y planificación 

4.29. Elaborar estas actividades en estrecha coordinación con Segeplán y otras entidades vinculadas.  
 
 
C. Diseño Mecanismo de Distribución de Beneficios y Registro REDD+ 

 
4.30. Realizar un análisis y evaluación de los requerimientos vinculados al diseño e implementación 

del mecanismo de distribución de beneficios con base en los requerimientos y directrices de la 
CMNUCC, FCPF, marco de política nacional, salvaguardas, Enfoque Común del FCPF, etc.  

4.31. Revisar y analizar la propuesta inicial de mecanismo de distribución de beneficios para la 
Estrategia Nacional REDD+, y construir sobre esta. 

4.32. Coordinar y mantener estrecha relación con el Ministerio de Finanzas Públicas, GCI, GIREDD+ y 
otros actores estratégicos, para el diseño y aprobación de la propuesta de mecanismo de 
distribución de beneficios de la Estrategia. 

4.33. Mantener estrecha comunicación con el Grupo Asesor del Mecanismo de Distribución de 
Beneficios y otras partes interesadas, para asegurar la construcción participativa de este 
mecanismo sea a través de los diálogos. 

4.34. Elaborar un plan de reparto de beneficios que identifique al menos: tipos de beneficios (de 
acuerdo los ejes/líneas estratégicas/acciones/actividades REDD+, tipos de beneficiarios, etc. 
Este plan debe incluir la estructura de gobernanza detallada, incluyendo la propuesta de 
instrumento legal para la oficialización de esta, formatos para monitoreo y reporte, etc.   

4.35. Elaborar un análisis de viabilidad política, legal, institucional, técnica, financiera, etc., de la 
propuesta de mecanismo que sea diseñada.  

4.36. Revisar las propuestas de mecanismos de distribución de beneficios de los proyectos REDD+, 
proponer arreglos de ser necesario y, en caso no existan, proponer mecanismos ad hoc.  Esto 
implica además que los mecanismos existentes que se propongan ajustar y los mecanismos que 
se vayan a proponer, deben estar articulados con el mecanismo de distribución de beneficios 
nacional que se diseñe para la Estrategia Nacional REDD+. 



                                                                                  
   

Página  6 de los Términos de Referencia 

4.37. Desarrollar una propuesta final de mecanismo de distribución de beneficios, tomando como 
base la propuesta inicial realizada en el marco de la operación ANT/FP-14012-GU, basar la 
propuesta de consolidación en los mecanismos existentes (por ejemplo, programas de 
incentivos forestales, en áreas protegidas u otros), y facilitar su articulación con los 
mecanismos para actividades tempranas de REDD+ (i.e. proyectos REDD+).   

4.38. La propuesta de Mecanismo de Distribución de Beneficios, así como los mecanismos ad hoc 
propuestos para las actividades REDD+ deben ser consultados con las partes interesadas 
correspondientes. Esto implica que se deberá coordinar y vincular este proceso con el proceso 
de diálogo de la estrategia.  

4.39. Diseñar el registro nacional REDD+ vinculado al registro de la Ley de Cambio Climático. Explorar 
MarKit u otras alternativas para que el registro cumpla con los requerimientos y directrices de 
la CMNUCC, FCPF y marco nacional.  

4.40. Tanto el mecanismo de distribución de beneficios como el registro nacional REDD+ deben ser 
operativos en al menos una fase. 

 
D. Análisis derechos sobre reducciones de emisiones  

 
4.41. Sistematizar información existente relacionada con la tenencia de la tierra (tierras en 

propiedad, posesión o tenencia), e identificar vacíos de información, si existiesen. Involucrando 
instancias relacionadas como RIC, OCRET, Bienes del Estado, entre otras.  

4.42. Identificar los tipos de derechos de tenencia de la tierra que hay en Guatemala dentro y fuera 
de áreas protegidas incluyendo si son áreas catastradas, áreas en proceso catastral, tierras con 
vocación de conservación, entre otros.  

4.43. Identificar asentamientos humanos y tipo de asentamiento y la relación con los tipos de 
derecho de tenencia de la tierra establecidos. 

4.44. Presentar un diagnóstico detallado de propiedad de la tierra y derechos de las reducciones de 
emisiones en áreas con potencial REDD+, incluyendo propuestas de instrumentos vinculados a 
la transaccionalidad.  

4.45. Presentar un análisis y definiciones que pueden surgir (por ejemplo: dueños titulares, 
propietarios, poseedores legales de las tierras o bienes) derivado del Artículo 22 de la Ley de 
Cambio Climático relacionada a los mercados de carbono, que incluyan recomendaciones para 
las instituciones del GCI aplicables al mismo.  

4.46. Realizar entrevistas con personas y sectores relacionadas al Artículo 22 de la ley de cambio 
climático que forme parte del análisis del inciso 3.6. 

4.47. Analizar el potencial de aplicación y barreras de aplicación para áreas potenciales de beneficios 
REDD+. 

4.48. Identificar y tipificar el estado de la tenencia de la tierra para utilidad en proceso REDD+ 
nacional. 

4.49. Analizar y proponer alternativas para la formulación y consulta de derechos de sesión de 
reducciones e incremento de stock de carbono. 

 
E. Alineación con marco de política forestal y agroforestal 

 
4.50. Revisar el marco de política del sector forestal y otros sectores estratégicos como agricultura, 

energía, etc.  
4.51. Apoyar la actualización de estrategias institucionales promoviendo la vinculación con el proceso 

nacional REDD+. 
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4.52. Apoyar la implementación de la Ruta de Género y REDD+, asegurando que cada una de las 
acciones que se realicen para la consolidación de la Estrategia (en todos sus componentes) 
estén incluidas consideraciones de género y pertinencia cultural.  

4.53. Elaborar una estrategia de implementación de la Ruta de Género y REDD+, incluyendo roles y 
responsabilidades, tiempos, presupuesto, etc. 

4.54. Elaborar una Ruta de Pertinencia Cultural y REDD+ bajo un proceso participativo con múltiples 
partes interesadas con especial atención a autoridades indígenas, grupos de mujeres indígenas, 
etc., incluyendo un plan o estrategia detallados para su implementación.  

4.55. Actualizar y mejorar el plan de acción para la implementación de la Estrategia Nacional REDD+, 
vinculando la articulación con las otras dos fases (implementación y pagos por resultados) de 
acuerdo con el avance de estos, y detallando al menos: priorización de áreas con base en 
potencial REDD+ y otros criterios técnicos, sociales, económicos, ambientales, de riesgo, etc.; 
costos, tiempos, roles y responsabilidades, marco legal vinculado (específico), entre otros.  Los 
ejes/líneas de acción/acciones/etc., se les conoce como opciones de estrategia y deberán estar 
vinculadas a los drivers de la deforestación y degradación de bosques, así como potencial de 
incremento del stock de carbono, barreras o limitaciones existentes (incluidas las vinculadas al 
marco legal actual), etc.  

4.56. Apoyar a las instituciones del GCI con asesores técnicos que trabajen estrechamente con las 
instituciones y utilizando el software y hardware ya adquirido para las instituciones. Este apoyo 
y asesoría técnica deberá apoyar a las instituciones en la internalización del proceso nacional 
REDD+ y la generación de insumos que sean necesarios para este.  

4.57. Fortalecer las capacidades institucionales del GCI a nivel central y/o regional que sean 
priorizadas de acuerdo con el potencial REDD+ de los territorios, para el seguimiento e 
internalización del proceso nacional REDD+.  
 

F. Consolidación de los niveles de referencia y fortalecimiento sistema MRV 
 

4.58. Las actividades de esta sección deberán ser realizadas con estrecha coordinación con el Grupo 
Interinstitucional de Mapeo y otros Usos de la Tierra (GIMBUT) 

4.59. Revisar toda la información generada por GIMBUT para los niveles de referencia de emisiones 
4.60. Apoyar al GIMBUT con asesores técnicos encargados de apoyar directamente a las instituciones 

en la generación de insumos para la consolidación de los niveles de referencia, diseño e 
implementación del sistema de monitoreo, reporte y verificación. Estos asesores deberán 
utilizar el software y hardware ya adquirido para las instituciones a través de la operación 
ATN/FP-14012-GU. 

4.61. Consolidar los niveles de referencia utilizando imágenes de alta resolución (p.e. LiDAR o Radar) 
y ampliando la misma para cumplir con el nivel de referencia requerido para completitud del 
Fondo del Carbono en el marco de la Carta de Intención. Para ello se deberán revisar y validar 
los datos asegurando cumplan con los requerimientos y directrices de la CMNUCC y Fondo del 
Carbono. Asimismo, diseñar la línea de base para degradación a través de leña, extracción de 
tala ilegal (incluyendo análisis de significancia), así como la línea de base para incrementos de 
stock de carbono a través de regeneración natural.  

4.62. Elaborar los planes detallados para la medición, monitoreo y reporte de los niveles de 
referencia para cada medida REDD+, incluyendo roles, responsabilidades, instrumentos legales 
para su oficialización, formatos, plantillas, etc.  

4.63. Apoyar el fortalecimiento de sistemas de monitoreo comunitario forestal y de gobiernos 
locales, incluyendo un evaluación de sistemas actuales, cómo estos pueden adaptarse y 
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fortalecerse para REDD+, y apoyar al menos dos de ellos (comunitario y de gobiernos locales) al 
menos en una primera fase operativa.   

4.64. Fortalecer las capacidades institucionales del GCI a nivel de Direcciones/Departamentos SIG a 
nivel central y en regionales que sean priorizadas de acuerdo con el potencial REDD+ de los 
territorios.  

4.65. Apoyar en la actualización del Inventario Forestal Nacional.  
4.66. Incluir mejoras al SIREDD+, incluyendo la plataforma electrónica, y vincularlo a los demás 

sistemas de información del GCI u otros relevantes como el de procesos de consulta a cargo del 
MINFIN.  

4.67. Apoyar con la contratación de una entidad externa que verifique reducciones de emisiones que 
sean generadas en el marco de la estrategia (esto podría realizarse previo a la finalización de la 
consultoría). 

 
5. Resultados y Productos Esperados 

 
5.1. Plan de trabajo de la consultoría 
5.2. Documentos detallados de la implementación del diálogo en los cinco territorios ya iniciados, y 

el abordaje de al menos dos nuevos territorios tanto para el diseño como implementación del 
diálogo. Esto incluye metodologías, planes, análisis, sistematizaciones, productos 
comunicaciones, etc.  

5.3. Documentos con las metodologías y proceso de implementación para la vinculación de la 
Estrategia Nacional REDD+ con el marco de política pública, planificación y presupuestaria; 
realizados en estrecha coordinación con Segeplán, MIFNIN y otros actores estratégicos.  

5.4. Mecanismo de Distribución de beneficios y registro nacional REDD+ diseñados y operando en al 
menos una primera fase. Incluyendo toda la documentación de respaldo y evidenciando el 
cumplimiento de los requerimientos y directrices de la CMNUCC, FCPF y normativa nacional.  

5.5. Documentos que evidencien la vinculación de la estrategia nacional REDD+ con el marco de 
política pública del sector forestal y agroforestal. 

5.6. Documento que evidencie el apoyo a la implementación de la ruta de género y REDD+, 
consideraciones de género y abordaje/cumplimiento de las salvaguardas.  

5.7. Documento con los niveles de referencia REDD+ actualizados y consolidados para el período de 
referencia que cumpla con lo requerido por el Fondo del Carbono (2001-2016), detallando la 
metodología, datos de actividad, factores de emisiones, incertidumbres, resultados, mapas, etc. 

5.8. Documento que evidencie el diseño, fortalecimiento y operativización del sistema de medición, 
monitoreo, reporte y verificación de la Estrategia Nacional REDD+.  

5.9. Al menos dos versiones actualizadas de la Estrategia Nacional REDD+, incluyendo un 
documento separado actualizando el R-Package. Estos en inglés y español.  

5.10. Informe final que sistematice la consultoría. 
 

 
6. Calendario del Proyecto e Hitos 

 
6.1. La consultoría tendrá una duración de veinticuatro (24) meses. Las actividades y productos que 

se desarrollen se realizarán de acuerdo con los cronogramas de los planes territoriales u otros 
planes existentes y las necesidades manifestadas por el Banco.  

 
7. Requisitos de los Informes 
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7.1. Los informes deberán ser aprobados por el Especialista de Cambio Climático de la 

Representación en Guatemala. Los reportes deberán incluir una descripción detallada de las 
actividades y resultados generados, incluyendo anexos que respalden y evidencien el trabajo 
realizado (por ejemplo, registros de participantes, fotografías, videos cortos, copia de informes 
elaborados, correos de entrega de resultados y aprobación de los mismos, términos de 
referencia, formularios, etc.  Los productos deberán ser presentados en español y/o inglés, en 
formato digital editable.  

 
8. Criterios de aceptación 
 

8.1. Los productos deberán ser presentados como informes con anexos dentro del documento y en 
carpeta electrónica según corresponda. Todas las actividades deberán ser presentadas en 
orden y debidamente respaldadas por documentos u otros insumos que evidencien el trabajo 
realizado. La aprobación de los productos e informes que se presenten podrá realizarse a través 
de correo electrónico por el Especialista de Cambio Climático.  

 
9. Otros Requisitos 
 
La propiedad intelectual de las actividades y productos que se desarrollen dentro de la consultoría 
estarán sujetas al tratamiento definido en las condiciones de uso establecidas por el BID. 

Experiencia de la firma consultora: 

9.1. Experiencia específica en el diseño de metodologías para consulta y/o diálogos en REDD+ que 
cumplan con los requerimientos de la CMNUCC, UNREDD+/FCPF y Convenio 169 del OIT. De 
preferencia experiencia específica en Guatemala o la región.  

9.2. Experiencia específica en la implementación de diálogos para REDD+ con múltiples partes 
interesadas (pueblos indígenas, comunidades locales, grupos de mujeres, sector privado, ONG, 
academia, etc.) Experiencia de trabajo en el diseño e implementación de diálogos con 
organizaciones de base comunitarias y entidades de gobierno, de preferencia en Guatemala o 
la región.   

9.3. Experiencia en el diseño y/o implementación de mecanismos de distribución de beneficios para 
REDD+ u otros tipos de reparto de beneficios sociales o económicos. 

9.4. Experiencia en el diseño de niveles de referencia y sistemas de medición, monitoreo, reporte y 
verificación para REDD+ u otras áreas similares.  

9.5. Experiencia en la transversalización de consideraciones de género y pertinencia cultural en 
cambio climático, de preferencia experiencia específica en REDD+.  

9.6. Experiencia en asistencia técnica, capacitación y trabajo con instituciones de gobierno y grupos 
sectoriales.  

 
10.  Supervisión e Informes 

 
10.1. La supervisión de las labores del consultor(a) estarán a cargo de Omar Samayoa, Especialista de 

Cambio Climático y Sostenibilidad del BID (omars@iadb.org) 
 
11. Calendario de Pagos 

 

mailto:omars@iadb.org
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11.1. Las condiciones de pago se basarán en los hitos o entregables del proyecto.  El Banco no espera 
hacer pagos por adelantado en virtud de contratos de consultoría a menos que se requiera una 
cantidad significativa de viajes.  El Banco desea recibir la propuesta de costos más competitiva 
para los servicios descritos en el presente documento. 

11.2. La Tasa de Cambios Oficial del BID indicada en el SDP se aplicará para las conversiones 
necesarias de los pagos en moneda local.  

11.3. La moneda de pago será en dólares americanos.  
 

Plan de Pagos 

Entregables  % 

1. Plan de Trabajo 20% 

2. Reporte de progreso de las actividades realizadas de acuerdo con la sección 
anterior de este documento, que deberá ser entregado a los 8 meses a partir de 
la firma del contrato. Este reporte deberá incluir como anexo toda la 
documentación que se realice y evidencie las actividades realizadas según las 
secciones IV y V  

25% 

3. Reporte de progreso de las actividades realizadas de acuerdo con la sección 
anterior de este documento, que deberá ser entregado a los 13 meses a partir de 
la firma del contrato. Este reporte deberá incluir como anexo toda la 
documentación que se realice y evidencie las actividades realizadas según las 
secciones IV y V 

20% 

4. Reporte de progreso de las actividades realizadas de acuerdo con la sección 
anterior de este documento, que deberá ser entregado a los 18 meses a partir de 
la firma del contrato. Este reporte deberá incluir como anexo toda la 
documentación que se realice y evidencie las actividades realizadas según las 
secciones IV y V 

15% 

5. Reporte de progreso de las actividades realizadas de acuerdo con la sección 
anterior de este documento, que deberá ser entregado a los 23 meses a partir de 
la firma del contrato. Este reporte deberá incluir como anexo toda la 
documentación que se realice y evidencie las actividades realizadas según las 
secciones IV y V 

20% 

TOTAL 100% 

 


